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Acta de designación de los locales
para Colegios electorales.
En la villa de Valsequillo a 1.° de

Diciembre de 1933, reunidos previa
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETtN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . . • 	 5 	 Un mes.. . .
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . .
Seis meses . . 21 	 Seis meses . .
Un ario . . . 40 	 Un ario. . . .

F) .A, G O A. 13 /I A N 'I" A D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ARTiCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

FUERA de CORDOBA
PESETAS
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kg mullido' del temo electoral

SANTA EUFE1/LA

Núm. 6.031

Relación de los locales designados
por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas elecciones tengan lugar
en este término municipal durante el
entrante año.

DISTRITO PRIMERO
Sección única.—Local de la Escue-

la de niños.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera.—Local de la Es-
cuela de niñas.

Sección segunda.—Local habita-
ción de la casa número 1 de la calle
Córdoba, con puerta a la calle.

Y para su remisión al señor Gober-
nador civil de esta provincia, en cum-
plimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el párrafo segundo del ar-
tículo 22 de la ley E l ectoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Santa Eufemia a primero de Di-
ciembre de 1933.—E1 Presidente, Eu-
laido Bejarano.— P. S. M.: EI . Secreta-
rio de la Junta, José Risquez.

convocatoria personal a todos los se-
ñores que constituyen la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este tér-
mino a las doce horas del día de hoy,
los señores don Miguel Barbero To-
cado, Presidente de dicha Junta, y los
vocales de la misma don Antonio To-
cado Paredes, don Nicolás Murillo de
Tena, don Pedro Aranda Gallardo y
don Pascual Sierra Bartolome, y el
Secretario don Gabriel Pineda Herre-
ra, con asistencia de mí el infrascrito
Secretario, el señor Presidente, en
vista de haber número suficiente de
concurrentes para celebrar reunión a
tenor del artículo 13 de la Ley electo-
ral, declaró abierta la sesión.

Acto seguido el propio señor Presi-
dente expuso que el objeto de la pre-
sente reunión era el de proceder a la
designación de los locales de los Co-
legios electorales de este término mu-
nicipal, en cumplimiento del artículo
22 de la Ley electoral de 8 de Agosto
de 1907, de cuyo artículo, así como
de la circular de la junta Central del
Censo electoral de 2 de Julio de 1921
y demás disposiciones posteriores que
regulan dicha designación, ordenó se
diese lectura y que se pusieran de
manifiesto las listas electorales del
mismo dentro de las que se han de
establecer los Colegios.

Seguidamente y cambiadas impre-
siones respecto a los locales que po-
dían designarse como más adecuados
dentro de los preceptos legales para
que en ellos se verifiquen cuantas
elecciones tengan lugar en el ario si-
guiente, se designaron los siguientes;

DISTRITO PRIMERO e

de párvulos, sita en calle Fuente nú-
mero 11.

DISTRITO SEGUNDO

de niñas, sita en calle Plaza.
Las anteriores designaciones se co-

municarán seguidamente al seriorPre-
sidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral, a los efectos de la circu-
lar de 2 de Julio de 1921.

Así mismo acordó la Junta que en
cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo segundo del citado artículo
22 de la Ley electoral se hiciese pú-
blica dicha designación inmediata-
mente por medio de edictos que se
fijen en la Casa Ayuntamiento y de-
más sitios de costumbre y se comuni-
quen al señor Gobernador civil de
esta provincia para la publicación en
el BOLETIN OFICIAL.

De todo lo cual se levanta la pre-
sente acta que después de leida y ha-
llada conforme la firman todos los
concurrentes conmigo el infrascrito
Secretario de que certififico.— Miguel
Barbero, Antonio Tocado, Nicolás
Murillo, Pedro Aranda, Pascual Sie-
rra, Gabriel Pineda. Todos rubrica-
dos.

Es copia fiel de su original. Y para
remitir al Excmo. señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OgiciAt, expido la pre-
sente visada por el señor Presidente
en Valszquillo a 5 de Diciembre de
1933.—P. S. M. el Secretario, Gabriel

Por la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, se ha dictado con fe-
cha 7 del coriente la siguiente:

Providencia.—Resultando de la
certificación procedente que la finca
embargada a María Gamero Padilla,
se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad a nombre de Ignacio Pé-
rez Aguilar, y resultando que siendo
este responsable del importe de la
contribución repartida a dicha finca,
en virtud de la hipoteca legal que
por un ario establece el articulo 218
de la Ley Hipotecaria, fué requerido
para que solventara el descubierto
sin que lo haya efectuado dentro del
término señalado; acuerdo declarar-
le incurso en el único grado de apre-
mio, conforme a lo que determina
el apartado letra E. del articulo 157
del Estatuto de Recaudación de 18
de Diciembre de 1928.

Así lo mando, firmo y sello en Cór-
doba a 7 de Diciembre de 1933.—El
Tesorero de Hacienda.—Firma ile-
gib:e.—Hay un sello que dice Tesi>.
rerla de Hacienda.—Córdoba.

La providencia inserta concuerda
con su original a que me remito.

Y como referida providencia se re-
fiere a V., se la notifico para su co-
nocimiento y efectos.

Montilla a 9 de Diciembre de 1933.
—El Agente Alberto Merino.
Sr. D. Ignacio Pérez Aguilar y sus
derechohabientes.

-9

Pinra e.—Visto bueno: El Presidente,

Sección única.—Escuela nacional Miguel Barbero.

Agencia Ejecutiva de Contribu-

Sección única.—Escuela nacional 	
clones de Montilla
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SERVICIO DE CONSERVACION CATASTRAL Nurn. 6.085

Observaciones

48.791.172'59

16.556'23

3.066.43

1.195'84

2 13oletin Oficial

PPOVINCIA DE CORDCBA

Estado de valoras liara la cobranza de la Contribución ülica oara el ario 1934 con eXPITSIÓ11 de la cuota oara 21 Tesoro; 15 % da ta Ellsenera, 10% de recargo transitorio; 10 % de Paro Obrero y total Contribución

MUNICIPIOS

BENEFICIOS

LÍQUIDOS
Cuota del Tesoro 14 por 100

CONTRIBUCIÓN
16 por 100 l. Ensailanza O por 100 recargo transitorio 10 por 100 Paro Obrem

TOTAL
CONTRIBUCIÓN

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P‘ secas

1
1

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Río 	
Aflora 	
Baena
Belalcázar 	
Belmez 	
Benameji 	
Blázquez (Los) 	
Bujalance 	
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey 	
Carlota (La) 	
Carpio (El) 	
Castro del Río
Conquista
CORDOBA
Doña Menda 	
Dos Torres 	
Encinas Reale,, 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Guijo (EI) 	
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos
Iznájar 	
Lucena
Luque 	
Montalbán 	
Montkmayor 	
Montilla 	
Montoro
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Río 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Pefiarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil
Rambla (La) 	
Rute . . . .
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Viltaharta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	 . . .
Villaviciosa 	
Viso (El) 	
Zuheros

TOTALES.

182.588'60
393.976'27
126.862'02
219.030'90
727.11851
85.417'04

1  705.494'91
516.779 85
428.179.81
318.236'80
186.242'99
e66.998'17

1  461.80111
660.966'38
301.331'62
447.697'95
459.440'90

1  449.03666
58.778'95

7  446.775'88
77.410'35

215.22977
188 80488
426.103'60
393.849'19
240.078'52

10.996'41
1  428.369'81

322.000'68
77.925'47

166.972 68
378.420.68
114.167'87
798_283'52

1  674 382'87
725.562'44

2  829.945'73
474.528 95
261.422'59
308.26891

1.224.646.89
3  612.21455

280.244
204.726'49
100 723'59
369.092 41

79.826 60
978 40885
182.98830
147.722'81
143.182'67
922.895'17
738.759'14
917.040'96

1  072.513'35
915.792'47
635.313 67
78.04740

1  448 70214
165.963'36
108.24686
98998'50

227.74522
105 95635
199.300'69
406 001'78

18.903'02
684 28196
194.515'85
259.951'82

58.172'81
502.188'59
476.307'67

76.314'41

165.562'40
195.15668

17.760'68
30.664.33

101.79659
11.95839

238.769'29
72.34918
59.94517
44.553'15
26 07402

121.379'74
204.652'15
92.53529
42.186.43
62 677'71
64,321/2

202.865'13
8.229'05

1.042.548'62
10.837'45
30.132'17
26.432'68
59.654'50
55.138.89
33.610-99

1.530.50
199.971/8
45.080'10
10.909'56
23.376'17
52.978 89
15.98150

111.759'70
234.41160
101.578/4
396.192'40
66.434'05
36.599'16
43.15765

171.450 56
505.710'04

39.234 16
28.661'71
14.101'30
51.67294
11.175/2

136 977'24
25.61836
20681'19
20.045'57

129.20532
103.42628
128.385'73
150.15187
128.210'95
88.94391
10.926'64

202 818 30
23 234'87
15.154'56
13.859/9
31.88433
14 833'89
27.902'10
56.81025
2.646'42

95.799'75
27.23222
36.393 26
8.144'19

70.306'41
66.683'07
10.684'02

6.830.76416

26.489 99
31.22507
2.84171
4 906'29

16 287'46
1.91334

38.203'08
11.575 87
9.59123
7.12851
4.17184

19.420'76
32.744'34
14.805'65
6.74983

1002844
10.291'48
32.458 42

1.316'65
166.807'78

1.733'99
4.821'14
4.229-23
9.54472
8822'22
5.37776

246'32
31.995'48
7.21281
1.745'53
3.74019
8.476 62
2 55736

17.881'55
37.506'18
16.25260
63.390'78
10.629'45
5 855 86
6.90522

27.432.09
80.913'60

6.277.47
4 485'87
2.256'21
8 267'67
1.78811

21.916'36
4.098'94
3.30899
3.207'30

20.672'86
16.548.20
20.54172
24.024'30
20.51315
14 231'03
1.748'26

32.450 92
3.717'58
2.424/3
2.217'57
5.101'49
2 37142
4.464'33
9.094'44

42143
15.327'96
4.35715
5.82292
1,30107

11.249'02
10.669'30

1.709'44

1.092.92225

'4.218'64

6.4)321 7

8)2> 2'91

1.083/5
3.013'22

5.965'45

15• 3'95

4.508'01

5.29• 7'88
1.598'35

11.175'97

10.15• 7'87

6.64• 3'40

3.92342
2.866'17

5.16729

13.697/2
256184
2.06812

12.838'57

8 89• 4'39
1.092'66

20.281'83

1.38• 5.97

2.790'21

26• 4'61
9.579'98

3.639'33
814'42

1.06• 8'40

174.825'14

16 556'24
19.515'67
1.77607
3.066'43

10.179'65
1.19584

23.876'93
7.234'92
5.994'52
4.455'32
2.607'40

12.137.97
20.465'22
9.253'53
4218.64
6.267'77
6.43217

20.286'51
82291

104.254'86
1.083'75
3.01322
2.643'27
5.96545
5.51189
3.361'09

15195
19.997'18
4.508'01
1.090'96
2.337'62
5.297•88
1.598'35

11.175 97
23.441'36
10.157'87
39.619'24
6.64340
3.65991
4.31577

17.145'06
50.571'

3.92142
2.86617
1.410'13
5.167'29
1.117'57

13.69772
2.561'84
2.06812
2.004'56

12.920'53
10.342'63
12.838'57
15.01519
12.82109
8.89419
1.092'66

20.281'83
2.323'49
1.515'46
1.38597
3.188'43
1.48318
2.79021
5.68403

264'61
9.579.98
2.723'22

814'42
7.030'64
6.66811
1.068'40

679.43708

225.164'87
245.897'42

22.378'46
41.703'48

128.263 70
16.263.41

300.849.30
91.159.97
75.530'92
56.136'98
32.85326

152 938.47
257.861'71
116.594'47
57.37154
78.973.92
87.477.54

255.61006
11.191'52

1.313,611'26
14.738'94
40 979'75
3310518
81.13012
69.475'
42 349 84
209312

251.964'44
61.30893
13.746'05
29.453.98
72 051'27
21.737'56

151.993'19
295.361'14
138.147'08
499.20242

90.350'30
46.114 93
54.378 64

216.027'71
637.194'64

53.358'47
38 979.92
17.767'64
70.275'19
14.08140

186.28904
34.840 98
28.126'42
25.257'43

162'798'71
130.31611
174.604'59
189.191'36
161.545'79
120.963'72

14.860'22
275.832'88
29.275'94
19.094.75
18 849.30
40.174'25
18.690'69
37.94685
71.618'72
3.599'13

130.287'67
34.312'59
45.855'51
11.076'10
88.586'07
84.020'68
14.530'26 

8.777.94863

RESUMEN
Importa la Contribución al 14 por 100 	  6.830.764'16

Id. la Contribución al 2'24 por 100 	  1.092.922'25
Id. el 10 por 100 del Recargo transitorio 	 	 174.825'14
Id. el 10 por 100 del recargo para Paro Obrero 	

▪ 	

679.437'08
Tota general 	 8.777.948'63

Córdoba 19 de Diciembre de 1933.-a1 Ingeniero Jefe provincial ANTONIO PEDRAZA,

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 6.048

Don Bartolomé Delgado Pérez. Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta Villa del Río.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno que presido, acordó establecer
como imposición municipal a regir en
el próximo presupuesto ordinario de
1934, los derechos y tasas, arbitrios
e impuestos municipales, siguientes:

Derecho sobre licencias de cons-
trucción de obras.

Arbitrio sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas con arreglo al
Real decreto de 7 de Junio de 1891.

Derechos sobre el Matadero.
Derechos sobre el Cementerio.
Derechos sobre licencias de aper-

tura de establecimientos industria-
les y comerciales.

Derechos sobre inspecci5n y reco-
nocimiento sanitario de pescados.

Derechos sobre reconocimiento do-
miciliario de reses de cerda.

Derechos sobre ocupación del sue-
lo, subsuelo y vuelo de la vía públi-
ca por las empresas de agua y elec-
tricidad. transformado en una parti-
cipación municipal en los ingresos
brutos obtenidos por dichas Empre-
sas.

Derechos de puestos públicos.
Derechos de ventas en ambulancia.
Derechos sobre licencias para el

tránsito de vacas y cabras de leche.
Derechos sobre rejas o ventanas

voladizas.
Impuesto sobre carruajes de lujo.
Impuesto sobre casinos y círculos

de recreo.
Participación en la Patente Nacio-

nal de Automóviles.
Id. en el impuesto de cédulas per-

sonales.
Cesiones del 20 por 100 de la

cuota del Tesoro sobre la contribu-
ción urbana.

Cesiones del 20 por 100 de la cuo-
ta del Tesoro por el concepto de In-
dustrial.

Recargo municipal del 22 por 100
sobre la contribución industrial y deComercio.

Recargo municipal del 30 por 100
sobre el impuesto de electricidad.

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas, espumosas y dealcoho'es.

Arbitrios sobre el consumo de car-
nes frescas y saladas y repartimien-
to general de utilidades.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, a fin de que du-
rante el plazo de 15 días que estará
expuesto al púb'ico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, puedan ser
examinadas y presentar las reclama-
ciones que se estimen convenientes
por aquellos contribuyentes o enti-
dades que determina el artículo se-
gundo del Real decreto de 5 de Ene-
ro de 1926 y en los plazos que regu-
lan los artículos 317 y 323 del Esta-
tuto municipal y demás disposiciones
complementarias.

Villa del Río 16 de Diciembre de
1933.—E1 Alcalde. Bartolomé Del-
gado.

Reseña
Diez cerdos blancos, dos y media

arrobas de peso cada uno, oreja de-
recha rasgada y la izquierda forman-

. do hoja de higuera, herrados con
C. P. enlazadas en el jamón izquier-
do, propios de don Cristóbal Prieto
Fernández; y tres cerdos también
blancos, de tres arrobas de poso ca-
da uno, sin ninguna serial, propios de
don Miguel García S. de Puerta.

mpres dencia la prórroga del pre-
supuesto vigente por todo el ejercicio
de 1934, queda expuesto al público
en la Secretaría Municipal por ter-
mino de quince días con arreglo a
las disposiciones vigentes y al obje-
to de que pueda ser examinado Y
producirse contra el mismo las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Monturque a 19 de Diciembre de
1 933.—Alfonso Lucena ,

los Ayuntamientos que constituyen la
agrupación forzosa de este partido_ ju-
dicial para las atenciones de la Ad
ministración de Justizia, ha sido apro
bado el presupuesa) especial de Gas
tos e Ingresos que habrá de regir en
el próximo año de 1934, de conformi-
dad con los preceptos legalcs y vigen-
tes en esa materia.

Tal documento estará expuesto a!
público en la Secretaría municipal de
este Ayuntamiento por término de
quince días hábiles, contados estos,
desde la publicación del presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, a
IOS E fectos del artículo 301 del vigen-
te Estatuto municipal.

Lo que además de anunciarse en
dicho periódico oficial se hace públi-
co también por medio de iguales
edictos fijados en el tablón corres-
pondiente de estas Casas Consisto-
riales.

Córdoba 20 de Diciembre de 1933.
—El Alcalde interino Presidente de la
Junta de Representantes del partido,
Bernardo Garrido.

POZOBLANCORUTE

Núm. 6.120
Con esta fecha y a propuesta del.

Recaudador Municipal de esta villa
ha sido nombrado agente auxiliar de
dicha Recaudación el vecino de esta
villa don Ambrosio Roldán Jiménez.

Lo que se hace público para gene-
ral conochniento.—E1 Alcalde, Juan
M. Padilla.

Núm. 6.011

CABRA

Núm. 6 139

ADAMUZ

Núm. 6.116

Don Pedro Amil Cuadrado. Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento
y del Pósito municipal de esta vi-
lla.
Hago sabor: - Que la re:eción de

deudores a dicho Pio Establecimien-
to que se cerrará en fin del corrien-
te mes, estará expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante los días del 1 al 10 inclu-
sives del próximo mes de Enero de
1934, para que durante dicho plazo
y en las horas de oficina pueda ser
examinada por las p ersonas que lo
deseen y formu'ar las reclamaciones
u observaciones a que hubiere lugar.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de este vecindario y en cum-
plimiento al párrafo tercero del ar-
tículo 67 del Reglamento de 25 de
Agosto de 1928.

Adamuz 19 de Diciembre de 1933.
—Pedro Amil.

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Inscrucción de este partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, practiquen di-
ligencias en la busca de una yegua,
que en la fecha de segiu-o, 7 de Junio
de 1932, era de ocho y medio arios,
1'53 de alzada, torda vinosa, cordón
pigmentación, dorada entre ollares,
lunares blancos que se ven en la ta-
bla izquierda del cuello y parte in-
terna del corvejón, llevando la mar-
ca del Estado en el muslo izquierdo
y el del Fénix Agrícola muslo dere-
cho.

Otra yegua, que en Julio de 1932
era de nueve y medio años, 1'51 cen-
tímetros de alzada, castaña, cordón
hasta ollares, remolinos lados cerviz
lunares blancos ijar derecho y calza-
da con armiño pié derecho llevando
la marca del Estado y el del Fénix
Agrícola muslo derecho e izquierdo
resp ectivamente; hurtadas la noche
del 1 al 2 del sitio Navalonguilla,
término de Villanueva de Córdoba y
propiedad de los vecinos de la mis-
ma Bernardo Ríos Gutiérrez y de Pe-
dro Antonio Ruiz Mata; y de ser ha-
bidos, sean puestos a mi disposición
y asimismo en la Prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 12 de Di-
ciembre de 1933.—Gregorio Prados.
—El Secretario, Miguel Orellana.

i
' Don Francisco Rojas López, Alcalde

I

1

presidente del ilustrísimo Ayunta-
. 	 miento de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión celebrada ayer el presupuesto
municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1934, queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración por el plazo de quince días
que preceptúa el artículo 300 del Es-
tatuto y párrafo 4. 0 del artículo 5.° del
Reglamento de Ificienda municipal, a
fin de que durante dicho p lazo pue-
dan interponer contra dicho docu-
mento cuantas rec lamaciones estimen
convenientes los habitantes de este
término ante la Delegación de Ha-
cienda de esta provinc, conforme a
lo que determina el artículo 301 del
citado Estatuto municipal.

;Lo que se hace público por medio 1
del presente para g e neral conocimien-
to y efectos.

e

Cabra 21 de Diciembre de 1933.
—Francisco Ro j as.—Por mandado de
su señoría: El Secretario, Rafael Mo-
reno de la Hoz.

CARDEN-A

Núm. 6.117 JUZGADOS
Don Antonio Vacas Fimia. Alcal-

de Presidente de este Ayuntamien-
to.
Hago seber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcalia el Padrón de
edificios y solares de este término
municipal para el próximo año de
1934, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por el término de ocho días, con ob-
jeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y aducir cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Carderia a 19 de Diciembre de1933.—Antonio Vacas.

LA RAMBLA

Núm. 6.010

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama, Juez de Instrucción de
La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las

MONTURQUE

Süm. 6.118
CORDOBA

Núm. 6.111

En sesión celebrada en el día de
hoy por la Junta de representantes de

Don Alfonso Lucena García, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Montm-que (Cór-
doba).
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento de

autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de los cerdos que al final se
reseñan de la propiedad de don Cris-
tobal Prieto Fernández y don Miguel
García, vecinos de esta ciudad, sus-
traidos el día 5 del actual de la finca
de Tocina del término de La Victoria
los que, caso de ser habidos serán re-
mitidos y puestos a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la Prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o au-
tores del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Lado en La Rambla a trece de Di-
ciembre de 1933.—José María Fer-
Mudez de Valderrarna.

POSADAS

Núm. 6.040

Don RafaEl del Río y Luna, Juez de
instrucción de este par tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles corno milita-
res y policía j udicial la busca y resca-
te de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Ecija, José Albalá Jimé-
nez la noche del 14 de N oviembre úl-
timo de la Venta del E mpalme, del
término de La Carlota, y caso de ser
h3bido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-timos.

Así lo tengo a cordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 299 de 1933.

Dado en Posadas a 16 de Diciem-
bre de 1933.—R ifael del Rio.—R1 Se-
cretario j udicial, José de Uribe.

Reszria de lo hurtado
Un mulo capón de seis arios, 1'48

de alzada, capa castaño claro, raza
española, rayado, bocíclaro y braga-.
do, pelos blancos en la nariz, en el
muslo izquierdo letra S -2, asegurado
en el Fénix Agríeo:a, desharado de
las cuatro.
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CORDOBA

Núm. 6.069

En providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instrucción
del distrito de la Izquierda de esta ca-
pital, en sumario que se sigue por
hurto de caballerías contra Rafael Lo-
zada Atnaya, ha mandado se cite por
medio de la presente que se insertará
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia a Antonio José Ropero, cuyas de-
mas circunstancias y actual paradero
se ignoran para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca ante es-
te Juzgado, situado en calle de Gón-
gora sin número con el fin de recibir-
le declaración en dicho sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 16 de Diciembre de 1933.
—El Secretario, José María Cortázar.

Núm. 6.083

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
qnierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
lo que al final se reseña, que el día
13 del actual fue sustraido a don José
M .  Rubio Castillejo, vecino de Ma-
drid, del cortijo «Orden Baja», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho y lo
sustraido de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Diciem-
bre de 1933.— Marcial Zurera.—El Se-
cretario, P. H., Juan de Julián.

Reseña
Cuatro pavos, dos de ellos ruanos,

de unos 8 a 9 kilos cada uno y dos
pavas una color canela y la otra ne-
gra, de unos 5 a 6 kilos, un arado
ruso marca «Mayor» nuevo.

Núm. 6.093

Por el presente se cita y emplaza a
José Martínez Martín, de ignorado do-
micilio y paradero para que comparez-
ca ante este Juzgado municipal, del !
distrito de la Derecha el día 12 de Ene-
ro próximo a las once horas y quince
minutos para celebrar ¡nido de faltas
por estafa a la Compañía de los Fe-
rrocarriles de Modríd a Zaragoza y
Alicante, sito en el piso alto de la Ca-
sa Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuviere
previniendole que de no comparecer
le parara el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 18 de Diciembre de 1933.
—El Juez, E. Poole.—E1 Secretario,
Amador Giménez.

Núm. 6.094

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins.

tracción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ña, que el día 12 del actual fueron sus-
traidas a don Ildefonso Daniel Padilla
Lozano y Antonio Padilla. Olivares,
vecinos de Obejo de la finca Umbrías
de Cusna, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías, de ser encon-
tradas, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder ss encuentren, sí no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre 1933, Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Yegua de doce a catorce arios, tor-

da, alzada 1'56.
Y una mula roja de diecinueve me-

ses, alzada 1'35, algo bragada y ra-
yada, ambas hierro Fénix Agrícola.

Núm. 6.095

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan, que
el día 16 del actual fueron sustraídas a
don Francisco López Gaitán, vecino
de Aicolea, del cortijo «Chancillarejo»
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
aves, de ser encontradas las podi án a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba o 19 de Diciem-
bre de 1933.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Ditz y nueve gallinas, de diferentes

plumajes, sin serias especiales.

Núm. 6.097

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las aves que al final se reseñan que
el día 12 del actual, fué sustraí la a
don José Alijo Cantarero, vecino de
Córdoba de la caso número uno calle
Claustro de esta capital; y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y las aves, de ser encontradas,
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, sí no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 16 de Diciem-

bre de 1933.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Seis gallinas y una pava.

Núm. 6.098

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se reseñan,
que el día 13 del corriente fueron
sustraídas a don Pedro Cuesta Osu-
na, del sitio cortijo Mangonegro, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre de 1933.—Marcial Zurera.—E1 Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Una yegua de 10 años, castaña,

1'50 alzada, raza española, blancos
en la frente, hierro Fénix número 11
en nalga izquierda.

Una mula de un ario, castaña, 125
alzada, raza española, hierro Fénix
número 11, lefa V en nalga izquierda.

Núm. 6.101

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la secretaría del que refrenda se
siguen autos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Miguel Muñoz Barrón,
contra don Pedro Manuel Caballero
Suárez, en los cuales se s ica a públi-
ca subasta en el setenta y cinco por
ciento del precio pactado, que lo fue
cincuenta y cinco mil pesetas, la finca
siguiente:

Casa en construcción. con garaje,
situada en la calle Barrionuevo, aún
sin número, de esta capital, que linda
por su frente a la calle Barrionuevo,
izquierda entrando con la casa núme-
ro seis de dicha calle y la sin número
de la calle Ra yé, propiedad de don
José Jordaao; derecha casa número
cuatro de don *Manuel Barasona y
parte de la número trece de la calle
Rayé, y por ei fondo con parte de es-
ta última y las números quince y die-
cisiete duplicado de dicha calle Rayé,
teniendo una superficie de quinientos
cincuenta y dos metros cincuenta y
siete decímetros cuadrados.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veinte y siete de Enero
próximo a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Gángora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo a esta su-.
basta el precio dicho, debiendo los

licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento de dicha suma; no admitiéndo-
se posturas que no cubran la misma.

Segunda. Los autos y la certifica-
ción del Registro se encuentran de
manifiesto en la Seci etaría para que
puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta.

Tercera. Que se entenderá que to-
do licitador acepta como bastante la
titulación y que largas o gravámenes
anteriores al crédito del actor, si los
hnbiere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los misnios, sin desti-
narse a su extinción del remate.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Noviembre de mil novecientos treinta
y tres.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Admillisliacióll [18 Jasticid
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por tos Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la le de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 6.028

COSANO PALOMERO, Fernando;
natural de Puente Genil (Córdoba),
de estado casado, profesión emplea-
do, de 39 arios, hijo de Manuel y Cer-
men, cuyo actual paradero se ignora;
domiciliado últimamente en Puente
Genil, calle Sol número 52, procesado
por tenencia ilegítima de arma de
fuego, causa 380 1933, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción de Aguilar de la
Frontera (Córdoba) para reducirse a
prisión decretada por dicha causa, ba-
jo apercibimiento que si no compare-
ce será declarado rebelde, con todas
sus consecuencias.

Núm. 6.099
GALARZA NIETO, Saturnina; de

33 arios, hija de Andrés e Inés, viuda,
natural de Beas de Segura y vecina de
Madrid, procesada en este Juzgado en
causa número 158 de 1933 por hurto,
cuyo actual paradero se desconoce
comparecerá en el término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción del dis-
trito de la Izquierda de Córdoba, sito
calle Góngora bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarada re-
belde.

Córdoba 18 de Diciembre de 1933.
—El Juz de Instrucción Izquierda,
Marcial Zurera Romero.
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